
Dirección General de Infraestructuras Judiciales. 
CONSEJERÍA PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 

Comunidad de Madrid 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LAS SEDES JUDICIALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 

La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior tiene atribuida la competencia para procurar el 
correcto funcionamiento de los órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad de 
Madrid.  

Dentro de la gestión integral del patrimonio inmobiliario adscrito a la Administración de Justicia, 
una de las actividades más destacadas que realiza el programa 112, consiste en la prestación 
de los servicios de seguridad en los inmuebles e instalaciones al servicio de la Administración 
de Justicia. Este servicio de vigilancia tiene como finalidad controlar tanto el acceso de las 
personas como la vigilancia de los edificios, logrando de este modo que la actividad judicial se 
desarrolle con ausencia de incidencias.   

LA DIRECTORA GENERAL DE 
 INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 

Mª Carmen Martín García-Matos 
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